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Las leyea T las dlnpoalelonea del Cobler- 
uo seo obllsatorlas para la capital de pro. 
vlstela desde qae se pablfcan oflelalinente 
ta olla,y desde ena tro días despnespara loa 
demAspoeblos de la mlaaaa provineia. (Ley 
de3 de Novlenbre de 11137.)

SQSCRICiON PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Pias, 3 Id.íu.ra.
Trimestre id- , . 8*25 >
Seis id16*50 >
Un año33 »

4 
11*25 
22*50 
45

■Se pubiiea todos los dias esceplo los Domingos.

Las leyes,órdenes y anwnelos qae se man 
lea pnbllearen los cRalettaes oficiales* se 
han de remitir al Cefe politico respecturo, 
por cayo condneto se pasarán á los editors s 
de los osensiunadonperiódicos. (Ordenes de 
O de Abril, de * y SI de Oelebre de «»A4.)

BCtl

Núm. 1002 
Diputación provincial 

de Córdoba.
Contaduría

Nota de los precios medios señala
dos por la Comisión permanente 
para la liquidación de los sumi
nistros verificados en el raes ac
tual con arreglo á la Instrucción 
de 9 de Agosto de 1877.

Cts. de 
peseta.

Ración de pan de 70 decá- 
gramos. 25

Id. de cebada de 6*9375 li
tros. 64

Id, de paja deó kilógraraos. 18
Kilógramo de leña. 03
Id. de carbón. 10
Litro de aceite. 73

Córdoba 31 de Mayo de 1881. 
—El Vicepresidente, Bartolomé 
Polo,

Extracto de los acuerdos tornados 
por la expresada Corporación en 
sesión celebrada el día 7 de Abril 
de 1881.
Presidencia del señor Cabello 

Lopez.
Señores que asistieron: Conde 

de Ardales, Ceballos, Polo. Mar
qués de Boil, Padilla, Tiscar, Blan
co Prado, -Montis. Calderón, Sai- 
cede, Molina, Algar, Bastida, Blas
co Perea, Marqués de la Córte, Ga
llardo; Sr. Presidente.

Leida el acta de la anterior, 
fué aprobada.

Acto seguido, quedaron acor
dados los particulares siguientes:

Librar, con cargo al capítulo 
de imprevistos, á favor del Notario 
Û. Juan Manuel del Villar, el im
porte de sus honorarios y papel

suplido en las actas notariales le- 
j vantadas de órden del Sr. Gober-

nador en la noche del 14 y dia 15 ; 
de Marzo último, con motivo del j 
arqueo verificado por dicha supe- j 

' rior autoridad en la Caja de fondos í
provinciales.

Conceder á la Directora de la 
Escuela Normal de Maestras de la 
provincia una gratificación de qui
nientas pesetas anuales sobre el 
haber que hoy tiene asignado, cu
ya concesión deberá entenderse 
desde primero de Julio próximo.

Llevar desde luego á efecto el 
seguro contra incendios del edifi
cio donde se hallan establecidas las 
oficinas del Gobierno civil, bajo 
la base da 100.000 pesetas de ca
pital, al tipo de 30 céntimos por 
mil y con la bonificación de 20 
por 100 sobre la prima que pro
puso el representante de Ja com
pañía <La Central.>

Crear una plaza de alumna 
pensionada en la Escuela Normal 
de Maestras de la provincia para 
conmemorar el Centenario de la 
muerte del ilustre vate español 
D. Pedro Calderón de la Barca, 
cuya gracia se otorgará á una jó
ven pobre y huérfana de un hijo 
de la provincia.

Pasar á informe de la Comí .ion 
de Fomento cierta consulta hecha 
por el presidente de la junta admi
nistrativa de obras de la carretera 
de Cabra á Nueva Carteya y Lla
nos de D. Juan, relativamente á 
la suspension de trabajos última
mente acordada por esta Corpo
ración.

Acto seguido se dió lectura á la 
minuta del proyecto do presu
puesto ordinario de la provincia 
para el próximo egercicio econó
mico de 1881 á 82. redactada por 
la Contaduría; al dietámen razona. 

do de la Comisión de Hacienda, J 
proponiendo varias alteraciones y 
modificaciones en el mismo, y al 
proyecto de presupuesto redactado 
por la exprès ada Comisión.

Y procediéndose despues á su 
discusión por capítulos y artículos, 
se acordó:

Aprobar los artículos l.’, 2.®, 
3.’ y 4.’ del capítulo 1.’, sección 
1.* y el !.• y 2.® del capítulo 2.'’

Aprobar el art. 3,* del cap, 2.®, 
ï relativo á los gastos de impresión 

del <Boletiü oficial» y disponer se 
anuncie la primera licitación p ra 
este servicio sin ofrecer retribu
ción alguna á los subastantes.

Aprobar los artículos 4.“ y 5." 
dal mismo capítulo y el 4.® del ca
pítulo 3,*

Aumentar al art. 1.’ del capí
tulo 4.* la suma estrictamente ne
cesaria para el seguro contra in
cendios de la casa calle del Liceo 
aúm. 18; y al art. 2.® del mismo 
capítulo el importe de la pension 
acordada para una alumna pobre 
y huérfana de la Escuela Normal 
de Maestras; y dejar en suspenso 
la discusión y aprobación de este 
último artículo hasta que sobre él 
emita informe la Comisión de Fo
mento.

Aprobar el a t. 4." del mismo 
capítulo.

Aumentar en el art. I.“ del ca
pítulo 5.’ la cantidad de 999 pese
tas para un auxiliar de la Junta 
provincial de Instrucción pública, 
y otra de 750 para otro escribien
te, nombrándose para el desempe
ño de expresados destinos á Don 
Francisco Mariscal y Arroyo y á 
D. fiafael Salas.

Dejar en suspenso hasta la se
sión próxima la discusión y apro
bación de las consignaciones de 
tpjiterial y alquileres de casa pata

las oficinas de la Secretaría y de 
la Inspección de Instrucción pú
blica.

Pasar á informe de la Comisión 
de Fomento los antecedentes rela
tivos á la consignación que figura 
en el presupuesto del Instituto pro 
vincial de 2.’ enseñanza para cin
co becas gratuitas en el mismo.

Con le que terminó la sesión de 
este día.’—El Presidente, José Ca
bello. —Los Diputados Secretarios, 
Leopoldo <?alderon.—José F.” Sal
cedo

Ad ni inis trac ionecoaómic a 
de la provincia de

Córdoba.
Núm. 997.

Negociado de Propiedades y Dere
chos del Estado.=cAiiuucio.
En el primer párrafo del pliego 

de condici nes para el arriendo de 
fincas del Estado que aparece in
serto en el núm 268 del «Boletín 
oficial» correspondiente al dia -12 
del actual, por un error involun
tario se dice que <el remate se ce
lebrará el dia 23 de Mayo» y debe 
entenuerse «el dia 20 de Junio» 
próximo venidero, según se désig
na con toda claridad en el encabe
zamiento de las tre ; relaciones de 
fincas insertas en los números ¿60. 
267 y 268 del indicado porióJico, 
pertenecientes á los días 10, 11 y 
12 del comentó mes.

Lo qué por me do do este anun
cio y para su debido conocimiento 
me apresuro á hacer presente á 
los señore.5 Alcalues de los pueblos 
donde deben verifiearse las subas* 
tas y i.emas que se interesen en las 
mismas, con el fin de evitar toda 
clase de dudas sobre el particular.

Córdoba 22 de Mayo de 1881 = 
El Jefe económico, José 1 alacios.
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AIDHTAMIESTOS.
Núm. 992. :

Alcaldía constitucional de !
Posadas. j

Don Francisco Benavides Torres, ! 
Alcalde accidental de esta villa, ;

Hago saber: que habiendo te- : 
nido lugar con efecto la segunda ' 
subasta celebrada ei 28 del corrien- r 
te para el arrendamiento á venta ; 
libre del todo del encabezamiento ■ 
de consumos, cereales y sal en el { 
año económico venidero de 1881 á i 
82, se anuncia la tercera para el 
10 de Junio próximo de once á do* 
ca de la mañana, bajo el pliego de 
condiciones que consta del expe
diente de su referencia,

Como quiera que en la segun
da se obtuvo la cantidad total que 
comprende el encabezamiento por 
todos conceptos, ae advierte á los 
ricitadores, que no será adnoitida 
otra proposición como primera pa
la mejorar aquella, que el impor
te á que asciende el ciento por cien* 
to, y despues lo serán las pujas á 
la llana.

Y para la general inteligencia 
se fija el presente en Fosadas á 30 
de Mayo de 1881. Francisco Bena
vides Torres, —Juan M? de Lara, 
Secretario.

Núm. 993. 
Alcaldía constitucional de 

Benamejí
Don Antonio Martin Lindes, Alcal

de constitucional de esta villa.
Hago saber: que por acuerdo 

de la corporación que tengo el ho
nor de presidir, se saca á subasta 
la cobranza durante el próximo 
año económico de 1881 á 82, de 
los arbitrios impuestos sobre el uso | 
voluntario de pesos y medidas, so- i 
bre el esparto y sobre las cargas de 
varios artículos que se pongan á 
la venta en esta localidad. Los re- 
mates, que serán por pujas á la 11a- ■ 
na, tendrán lugar en estas Casas 
Capitulares en los dias 5 y 12 del 
inmediato mes de Junio, de diez á 
doce de sus mañanas: en el prime
ro no se admitirá postura que no 
cubra el tipo marcado, y en el 2.’ 
Ia que no mejore en un 5 por 100 
y despues cuantas pujas quieran 
hacer los licitadores, todo bajo las 
condicionas y por la cantidad que 
espresa el pliego que se encuentra 
de manifiesto en la Secretaría del 
A; untamiento.

Benamejí 28 de Mayo de 1881. 
—Antonio Martin Lindes,—Por 
órden, Fidel Moure, Srio.

Núm. 994. 
Alcaldía constitucional de 

Santaella.
por resolución de la Junta mu

nicipal fecha diez y nueve del cor
riente raes, se incoa expediente en 
autorización al Gobierno para re
cargar el ciento por ciento las es
pecies de consumo que por su po
blación correspondan á esta villa 
en concepto de recurso extraordi
nario para atender al déficit mu
nicipal.

Lo que se hace público para 
que durante diez dias puedan exa
rainarlo los contribuyentes y re
clamar contra la propuesta.

Santaella 30 de Mayo de 1881. 
—El Alcalde, Joaquín Costa.^Se
cretario, Francisco P. Rivas,

Núm, 999.
Alcaldía constitucional de 

la Carlota.
Don Manuel Guerrero y Chaparro, 

Alcalde constitucional do esta 
villa.

Hago saber: que por acuerdo 
del Ayuntamiento que presido, se 
saca á pública subasta por el próc- 
simo año económico de mil ocho
cientos ochenta y uno á ochenta y 
dos el arriendo de la casa calle Ca
bestan! núm. 2 de este caudal de 
propios, para cubrir el déficit del 
presupuesto municipal de indicado 
periodo bajo el tipo de ciento vein
tiséis pesetas. 126

Cuya subasta constará de dos 
remates que se efectuarán en esta 
Sala Capitular en los dias catorce 
y veinte y uno del próximo mes 
de doce á una da la tarde, siendo 
el segundo para la mejora del 5 
por 100 la primera proposición y 
despues pujas á la llana con suje
ción al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en esta Se
cretaria municipal.

Y para su debida publicidad se 
anuncia el presente en la Carlota á 
treinta y uno de Mayo de mü ocho
cientos ochenta y uno.—Manuel 
Guerrero.—José Jimenez y Delga
do, Srio. interino.

jQZÜÁÜÜS.
Núm. 987.

Juzgado de primera instan
cia del distrito de la dere

cha de esta ciudad de 
Córdoba. ;

Don José Gonzalez Perez, Juez de 
primera instancia del distrito oe 
la derecha de esta ciudad. t

Hago saber: que en dicho Juz- ; 
gado y Escribanía del actuario se 
siguen diligencias para hacer eíéc- , 
tivas tas costas ucasiunaúas por 
Juan Serrano Rojas (aj Ventoso, 
en la causa que c* utra el mismo » 
se ha seguido por hurto, en ms < 
cuales he mandado sacar a publi- j 
ca subasta la finca siguiente:

Una casa situada en la villa de 
Espejo, marcada con el número 
calorce calle Silera baja, que linda 
por la derecha entrando con otra 
de Francisco Priego García, por la - 
izquierda con el corral de la de

Juan Tomás Serrano Zamorano y 
' por 1» espalda con la casa del Ser- 
Lrano Zamorano: consta de veinte 
! y un metros superficiales, que 

comprende el todo de ella y de una 
habitación baja que hace portal y 

S cocina y otra alta con vistas á la 
Í calle y ha sido apreciada en retasa 

en la cantidad de doscientas no
venta y cinco pesetas.

Para cuyo remate, que tendrá 
lugar en el Juzgado municipal de 

1 Espejo, he señabulo ti día veinte 
y dos de Junio próximo entre once 
y doce de su mañana, advirtiéndo
se que no se admitirán posturas 

! que no cubran la retasa de espre- 
i sacia finca.
Í Dado en Córdoba á treinta de 
! Mayo de mil ochocientos ochenta 
| y uno,—José Gonzalez Perea. -El 
! actuario, Lúo. Kafael Feltitero.

Ü Núm.988
’ Juzgado de pr mera 1 :s- 

taucia del distrito dà la iz
quierda deegia ciudad 

de Córdoba.
! Don Manuel Segundo Belmonte, 
1 Juez interino de primera instun- 
í cia del distrito de la izquierda 
{ de esta ciudad y su partido.
j Por el presente se cita y llama 
' ó los parientes de Primitivo.Calvo 
Í y Fernandez, natural de Quinta- 
: ni Ha, provincia de Leon, hijo de 
t Alonso y Antonia, soltero, joraa- 
: lero, en la edad de cincuenta y 
? ocho años y de esta vecindad, para 
1 que en el término de quince días, 
■ á contar desde su inserción en el 
■ periódico «Gaceta de M idrid,>com- 
' parezcan en esta Sala Audiencia, 

con el fin de que pueda ofrecórsetes
; la causa que instruyo contra An- 
( ionio Belinchón y Toribio por ho- 
| micidio del dicho Primitivo Calvo, 
1 y que digan si quieren ser parte 
1 en ella ó pedir alguna cosa, pre- 
; vinióndoles que si pasara dicho 
: término y no se presentan po- 
1 drá pararles el perjuicio que haya 
* lugar.

Dado en Córdoba à veinte y 
i seis de Mayo de mil ochocientos 
j ochenta y udo.—Manuel S. Bel- 
? monte.=De órden de S. S., Ma- 
■ nuel Osuna.

Núm. 989.
Juzg^ado de primera ins
tancia del distrito de m 

Magdalena dj Sevilla.
En virtud de providencia del 

Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de la Magdalena üe esta 
ciudad, dictada por ante mi en 
causa criminali, se cita a Rjifas las 
personas que se ciean con ocie< Ou 
á tas Caballé. Jn- qUe se expresar..u 
ai final, pata que oentro nei lei- 
mino de quince oía-, coûtai.os oes 
ue la insel ' leU 001 pies* nie en la 
«Gaceta ue xMadric» y «B.ictines 
oficiales* de esta provtuuia, Cór
doba y Cadiz, compareztan en es
te Juzgado a í creo llar la preexis
tencia de aquellas. Y p ira la debi
da publicidad pongo el presenté en 
Sevilla a veinte y cinco de Mayo 
de mil ochocientos ochenta y uno. 
kEI bctuuiio, lldtíousu Valdivia.

.1 Señas.
r Una yegua colorada, menos de 
8 la marca de alzada, con un potrillo 

de dos á tres meses y herrada.
Otra de menos alzada que la 

anterior, lucera, calzada riel pié 
izquierdo y herrada.

Otra torda, mas de la marca, 
calzada de tas dos '.naoos y un pié, 
con lunares en les costioare j 
herrada.

Un caballo castaño, cerrado, 
mas de la marca, cuatiaivo, bebo 
con el superi .r, oía cortada, sin 
hierro y aparejo decootrabaudiaU.

Núm. 990
Don Manuel Segundo Belmonte, 

Juez iuucidp-<i e iutenuo ríe ¡.ri
mera ii»sl.iiúc!í' íiet óistrili) ue la 
izquierda He esta capital.

Hago sabir: qtr eu ... r. t ^ 
eueeutivus seguí io^ en » -le Jiup .
do a instancia del Procurador ru 
José \ jiiunuevíi, tn nombré y re- 
prescoucion de u. Pedro Yuste, 
vecino y del comercio de esta ciu
dad, Contra Doña Josefa Garcia 
Aragón y su marido Don José Es
pinosa de los Monteros, por cobro 
oe reales, se ha acordado por pro
videncia de este día sacár á la ven
ta en pública subasta las fincas si
guientes:

Pts. Cts.

Una suerte de tierra 
plantada de olivar en el 
término de Benamejí, pa
go de la Isla de Don filas, 
de cabida de dos fanegas 
y nueve celemines, que 
linda por Norte y Oeste 
tierra de Juan Gómez Ca
bello, Sur de Don Rafael 
Granados y Este de Don 
Antonio Leiva Arjona, 
retasada en mil nueve- 
cientas veinte y cinco pe
setas- .1925

Otra suerte de tierra 
ca ma en el mismo tér
mino, al pago de Jesús, 
de cabida de siete celemi
nes de tierra, que linda 
por el Norte con el cerro 
de Jesús, por el Este tier
ras de los herederos de 
D. Juan Manuel Arjona,
Sur el camino de Jecua y 
Oeste Francisco Guerre
ro, retasaría en aetecien- 
tas veinte pesetas. . 720

Otra suerte de olivar 
en d termino de la Ala
meda, pago de la Docto
ra, de cabida dé cinco 
aranzadas, que linda al 
Norte con ei arroyo de 
Jaén, por el Este con los 
herederos de Don Casto 
Aiag- n, 8ur hcredéroj ue 

j iJ. n ^íi-e Kal-ííO AraiZon, 
j v Gc-’í" ii'‘ Bou .íti^o i’O’ 
i I1..I ■ z. ,'.-(.‘lígula cu i reu 
j U.li f u.'. IhS . 3000

Gira suci té ..c uúvar 
en ei «ntedicuo término, 
al pago de Inés, HV (tábi
da dé una arabzada, que 
linda por ÍXorto herede 
ros de Don Juhé Rafael 
Aragón, Este Don Juau 
Lorenzo Hurtado, Sur 
D, Fiancisco Hurtadoy 

! 0. ..hi Dou Juan Orellana,
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ANUNCIO.
De la testamentaria del Expelen- ; 

tisimo Sr. Duque de Medinaceli se .i 
arriendan las fincas siguientes:

Cortijo del Puniat y Enmedio de . 
las Navas d«l Cepillar en término ; 
de Lucena, coo cabida de 570 fane- ; 
gas de tierra y parle de monte ailo. i

Cortijo Major de la Mata y Mala 
alta en dicho término, con cabida 
de 885 lanegas de tierra y parte de 
monte alto.

Cortijo del Rin en en dicho tér
mino con cabida de 128 fanegas de 
tierra y parte de Monte alto y ade
mas 16 fanegas 7 celemines de fier
ra calma agregadas a', mismo.

Cortijo del Canaveral ó Pascuales 
en el mismo término, con cabida de 
260 fanegas 6 celemines de tierra 
y parle de monte alto.

Suerte de tierra calma en men
ti nado cortijo, con cabida de 5 fa
negas agregaras al mi-mo

Corfijo de la Asperilla en térmi
no de la villa de I nrinas Reales, con 
cabda de 13^ fanegas, 7 celemines 
y 3 cuarli’los de tierra calma.

Barca eo la ribera del l io Cenit, 
Ifermino de Encinas Reales con ha
bitación para barquero y tierras de 
barcage, agrigadas al precedente 
cortijo.

Parca en la ribera del rió Gead, 
inmediata á la aldea de Jauja, coo 
habitación para barquero y tierras 
de barcage y desembarcadero-

Las personas que deseen inters- 
sarse en dichos arriendos, pueden 
presentar sus propuestas eo la Coa- 
taduría general de la casa de S. S 
en Madrid y en la jldminislraciou de 
Lucena, hasta las 12 de la manaua 
del día 20 de Junio proximo.

GUIA
de tos Jueces municipales en ma lena 

criminal por
D. Vicente Vieites y PereirOf 

Juez de primera isstancia. 
Esta obra se vende en Barba Iro 

Coso, num. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden dirigirse á 

D. Gabriel Pueyo, acompatíai.do su 
mporte en libranzas 6 sellos.

retasada en cuatrocientas p 
pesetas. . 400 d

Y ûî ti ni a men te otra I 
suerte de olivar en rep - \ 
tido termino, al papo de l 
la Isla de las Brujas, de S 
cabida de très aran^adas, j 
que linda pur Norte Don B
José Caneiro, Este Don f
Jiian Gimenez, Sur here- J 
deros de Don José Garcia 
Aragon y Oeste Don Ma
nuel Ramirez, retasada 
en seiscientas sesenta pe
setas, . 600

El re mate de dichas fincas ten
dré lugar en la Audiencia de este 
Juzgado, sita calle José Rey nútaa- 
m dos, A las doce de la manana 
del dia veinte y cinco de Junio ’ 
próximo, en el que no se adraiti- } 
rán mas posturas que las que cu- ¡ 
bran las dos terceras partes ca su ! 
retasa. I

Dado en Córdoba á treinta de ; 
Mayo de mil ochocientos ochonU ; 
y uno “Manuel Segundo Bel- i 
mon temper mandado de S, S., i 
Manuel Barranco y Lo pez.

Núm. 1003
S3Cr9tAría de la Capitanía , 
gen^^rai de Marina del De- • 
parlamento de Cádiz y de 

su Junta económica. t
Anuncio.

Secretaría de la Capitanía del De
partamento do Cartagena y de su 

Junta económica.
Dispuesto por el Gobierno se 

saque nuevamente á subasta si- ! 
multánea el suministro del carbón ■ 
de piedra español que durante dos 
años se necesite en esta capital del 
Departamento y provincias de su 
comprensión con arreglo al pliego ' 
de condiciones que se halla de ma- 1 
nifiesto en la Secretaría de esta 
Capitanía general y que se publicó 
en la «Gaceta de MaJrid> número 
152 de 31 de Mayo del año próxi
mo pasado, con la modificación en 
los precios tipos indicada en el 
edicto anterior de ser de 36 pesetas 
la tonelada de carbón grueso, 30 
la del menudo para fraguas y 44 
la de Cok, se anuncia al público 
para que las personas que deseen 
tomar parte en la subasta, puedan 
presentar sus ofertas ante la Junta 
que se designará en la Corte por el 
Ministerio de Marina ó cualesquie
ra de Ias económicas de los Depar
tamentos de Cádiz, Ferrol y Carta
gena que se reunirá con tal fin el 
día 18 de Julio venidero á las doce 
de su mañana.

Cartagena 28 de Mayo de 1881. 
=EI Secretario, Carlos Molina.— 
Es copia.—Luis Pastor.

i>N(j4iia».

Facturas de cupones 
con arrecio al uUmio 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer^ 
naudo ú4 y Letrados 16 .

La Óeneticencia en España, 
por el Dr. D. Fermia Hernández Igtc- 
tías.

Jefe de la Sección de Benefices- 
Cia en el Ministerio de la Goherna- 
cion

Exposición bíslorico-crtlica eo 
este impur laute servicio administra- 
Evo, de tan honrosos precedeutes de 
iupahj, obra única en su género.

Consta de seis libros, con uuti- 
simos apéndices, algunos de documen 
los toé di los Íol raarh?, y dos lo- 
010^: tn 4.* 000 ír ás de 300 páginas 
(sm.reda mans'ou.

S^ veedí à once pesehr e' c em 
p ar en el donreiVo de’ a tor. Tra
vesía fe la Per da, lO, 3.’ S adri i, y 
en tas principales librerías te Fs- 
póúí.

KDIOION ECONOMICA Y COM
PLETA. J

Códigos eapiñolen a-itigaos y rao- t 
deroosooD las últinaas reformas pu- i 
bficados bajo la diraccion del limo. 1 
Sr. D. Juan Va’aro do Tornos Abo | 
gado -lo beueficencia de la provin ; 
cía ds Madrid, de la Junta de re i 
fariiCüj penit'^ooiaria, jefe su,verior | 
da Alminisl"aeion O'vil. ote., oh;., j 
eta., -aoa Is o jlah.oraeion da vr nr;3 í 
Jatrsdos ddi ilustre colegio de ida 1 

dxi;.
25 tornos.—¡una poaeta el tomo! j 

Prcapocto, }
Han ai Jo tantos y tan diversos ¡ 

tos elementos que han con tribuí lo i i 
formar la Historia y la civilización j 
do «mstra patria, qua no debamos 
txlrafiarnot de qu? n latrá Ieí?'i 
iacípn saa t^n nidormí y v^ri^li 
Elem*.nioa romanos coa las Parti 
lias, iudlgenay con et Fuero Real, 
góticos cofl el Fuero Juzgo, forales 
con el sincúmero de privilegios y 
sartas pueblas que con facilidad de 
bao los rayes á sus villas yciula- 
des, todos ellos han venido formaa 
do nuestra ¡egislaoioa y todos ellos 
rigen en más ó raenos vigor en la ‘ 
actualidad, y ce exofica este fenó- ' 
meno, considerando que el derecho 
civil refiera al elemento privado del 
hombre, a sus costumbres como 
individuo, y :odo lo que se roza é 
incumba à esta elemanto particular, 
atorado da loo pueblos, está anear 
gado ea edos, conatituye su vida .de 
Ul modo, quo coadiSejíUd abaa 
donan un derecho civi por otro: us 
aquí la diversidai de Gódigoí* aa 
nuastra legislación, por ta dificnltad 
con que cada uno da eroj tropezaba 
para deroíar el aiUeritr.

Infinidad de trabajo* y tenta- 
Uvas suban emprenfido para nui- 
ü-ir nuestra iagisjaci m: trabajo 
inútil, porqas no es ha conseguido , 
nada; todos los Códigos, desda las úl
timas leyes y la Novísima Roaopiia 
cion hasta el Fuero Juzgo, rigoa hoy 
y son de aplicación cnniinaa en Io2 
Tribonaloa da Justicia, ,

Dado este antecedant#, no oree 
moa necesario encarecer la impor
tancia da la presento obra, que por 
su naturaleza misma as de aqnefias 
cuya necesidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dioho, se im 
ponen á pantos y legó a en iagisía- 
clon; A todos los es útil 4 indiepsa 
sable toner las ley03 do su p.-tfi i: á 
BUS juriaperiioz, pur en misma profe- . 
Bios; todos los ciudadanos, porque 
la ignorancia de la lay no pne le aIo 
gándosa ellos da recoger los tornos 
te Madrid. {

Varías han sido, por esta razo a . 
lao edicionea que se han hacho de loa 
Códigos, pero que p;)r en excesivo 
coste no están al alcance de todas tas , 
fortuna#, ni por ¿u deamadido voló- 
men, À cansa de' lujo de la edición, , 
sen da fácil manejo y no se pueden i 
llevar alus Tribunales, para leer, en - 
tos informes orates, Ias citas do las . 
leyes qua à nuestro derecho convie- i 
nan. fistos incoa reme otes y nooc.ii- ! 
dadee que hemos santido en nuestra 
práctica, so* han hecho concebir al ’ 
pensam santo da fámeáiarioe para J 
siempre, y creemos haberío coa.te- I 
guido. Nuestra coteocion tiene uo j 
precio fabulosamente barato.* nadie i 
habrá que no pueda .lar una psjeta j 
por un tomo de los Códigos, y su la- > 
maño facilita el poder Herarlos en la • 
mano ó en el bolsillo. Además pubii j 
oarem-os tambieo, coleccionadas, laz f 
leyes modemaa con sus reformas, * 
que andao espareidaa y diseminAdas ' 
en divorscs volúmenes de distintos j 
ti iAHós 4 b.ipriikaes. 5

Al freot* de cada Código preMn- , 
tarerai un r»oo!U .biatóric# del mis- i 
wo, hioha por oac de sues tros dJi- 1 

tingnidcs compafioroe, y á la cabezá 
de I s leyes modernis daremos tam
bién la exposición de motives que 
siempre tas acompaña y alganos co
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de eminentes jurisconsultos.

No 30 Qis ocnlta la import’xncia 
de la empresa que acora a tornos y la 
inferioridad do nuostras fuerzas: co • 
nocimos la tadiroreacía de nuestro 
país en cueatioa la obras cieatídea'’, 
pero teaemoí fá oa -■ auxilio qvo han 
da préstamo# nuestros compaaercs 
de toda Esfiaíla, á quienes nos «atre- 
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obr-a que pr
ia interés acometemos y que ha de 
ednadar en bien de tedcs.

Madrid, 1A7«.
Condicionca de la publicacj jn.
La obra oonstará de 25 tocios de 

ICO paginas, en 8,°, buen papal ex
celente y darigi re impresión.

El precio de cada tomo será de 
una peseta en toda España.—Se pu
blicarán dos tomos cada mes, uno do 
eyeu antiguas y otro de layes rao. 
ornas.

No ïs sirví ningún tomo que no 
so pugne adelantado.

Los quo quieran abonar el impor
te do toda la publicación tendrá una 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenta y cinco 
reates^

k los libreros se les haráuna re
baja de iO por 100, t iiíaU desde 
BO eje^aplires p^ra arriba, y f.acir- 
garan f^a juicio c^mo excusa vale
dora para eviúr «i complimi into de 
uns obligaraoEi ó el emitigo de una 
infracción lsg«).

Se ga30PÍbe ea Madrid, Serrano 
68, á doa Jo 38 dirigirán tos pe'’idos 
la corre *pondania, con sobre si ad
mi nUtf ad’ r .1* la .ibra y sa tod « I*« 
Hhrarla#.

A los Seorolarios de 
ayuulauiieato.

Repartimiento y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipales y con ar 
reglo ó los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del ^‘Diario de Córdoba, 
Letrados 18 y San Fer- 
nan’^lo 34,

À la Guardia civil.
Requisitorias, reci

bos de haberes y de- 
presos, se hallan de ven
ta en la Imprenta, libre* 
ria, ylitograüa del diario 
de «córdoba» calle de 
¿i. Fernando número 31 
y Letrados tñ.
imprenta del «Diario de Córdoba.
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